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Quinto ct.,rS.., MLNISTERlO DE INDUSTRIA

El Departamento fijará cada" año,' -(;oh laanteIu(";ióll" llecé~
saria, los titulos exactos y distribución d~ JÓf.> ~_ur.oos Illono"
gráficos. _entre los cuales figurarán"siefilpre qliH:l_B~,aposJble,

~~fí~o~~11:j~u1;~r~~nok~r~~r~1Lo,FilOSOfi~ de _laIteligiQ_~,',Filo-
También requeriran aut.orJzacÍónilel- Departamento lospJ~~

nos do cada alumno en que, hasta.un totaLde dieciocho horas
semunalespor curso, serán fijados los:: cllrs()sl11oI1ggrilficos,
aprobada laopelón. siJa hayy'autorizada Ia,.sl.lstituGJ~"{l-de

todos o parte de ellos por materias,~eo:tráS13Gci9Ilo,Factlltact.
También podn'm ser sustituidos 'en las mi~masi cpn'diciol1es

dos de los cuatro cuatrimestres ,de ,flistoria:d?Jl.l:Pi,losofía.
Especialidad en Psicologia.~Const&'rá;'de. ¡as~iguientes el1.

seúunzas de tipo teórico y práctico,respectivamente~

Cuarto curso

1-2. 2 4
1 - 2 2 4
1 - 2 a 3

1 1 4
1 1 4
1_2 3

RESOLUCfON de la. Delegación Provincial de Cór
doba por laque se autoriza a "Compa/lÍa Sevi
ll.ana, de Blectricidad, B, A.», el. establecimtento de
l-matínea de tra,nsportede energia eléctrica a 66 KV.
desde la subestación."Cas.illas» hasta la súbestación
"'Huerta de Figueroa~, enCárdoba, y declarando en
concretD.··la utilidad' publica"de la misma.

Visto el o;:pedíente incoado en esÚ:1-. DelegaciónProvinciai
del Mirtisteri.ode Industria a instancia de-Compañia Sevillana
de Electricidad, S. A,,,, 'con domc:iilio en Sevilla, avenida de
la Borbo:l1a,:nínnero. 5. soUcitandoautorización para instalar
l.1Ua JinEl:aq,e transporte cieenergía, eléctrica y la declaración
en,conqretode ]~ utHidad.p:(¡,blic&d.e'la misma, y cumplidos
lo" trArlütes:r:eglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966,
soiJ-re autóri.:w.ciO-n de instaJaci()n~seléctTicas, y en el Decreto
2619/1966.'sobre expr(lpiaCiónforzosa y sanciones en materia
4cinstalacio.nes, eléctricas, '

EstaDel~gaCión Prú,Vincial del' Ministerio de Industria ha
resuelt(j::

1. . Autorizar a ...CompañíaSevíllanade Electricidad, S. A< __ ,
el. establecimiento de una línea de transporte de energía eléc~
tnca, a€6 KV., doble circuito. con.' un recorrido aproximado
(je 4;51dl6i.netros de IOl1{;itl.ld, c0'nductor cable de B,!uminio
acero,Q.8 288 müímet.roscuadradosde ,sección cada Circuito;
su orig{!n tenqrá lugar en la subestaGión "Casillas» y su final
en lasl,lPéstación ~Huerta de Figu(Orqf.t».ambas de Córdoba.

2. Declararen concreto la 1.ltíHdaclpública de la instalación
nlécLricaquese autoriza. a los efectossenaJados en la Ley 10/
196-6, sobre expropiación forzosa y '>anciones en materia de
instalUGiQnes elóétricas, y en su Reglanlento de aplicación de
20 de octubre de 19G6.

Estaautor-ización . se concede con arreglo a lo dispuesto en
h Ley de 21 de noviembre de 1939; Decretos 2617 y 2619/1966,
Hm,O{)-.Sge 20. de octubre, y con las condiciones generales pri
mera y quinta del apartado uno y la del. apartado dos del aro
;í-cuto 17 del Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y las especiales
:~¡gtlientes'

1.a Las ohras deberán realízarse. Ul1a vez aprobado el
proyect.o. de, ejecuCión, de acuerdo .. con el. proyecto presentado,
con las vanácione); q\le en su caso se soliciten y autoricen.

Z.'" El plazo de . puesta en. marcha sera de seis meses, con
tados apártir de la fecha d-ela:ptesente Resolución

3. a L<,1 presento Resolución deb-eráser publicada en el "'Bo··
letin Oficial del Estad,)~ yen el de esta provincia.

4." Para eldesarrollo y ejecUclón de la instalación, el titular
dá .la misma debera seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV, del Pecreto 2617/1966, de 20de oc t.ubre

La AdministradóR dejara sin efécto. la 'presente autorización
eh cualquier momento en que se compruebe el incumplimiento
de las condiciones impuestas o por inexactas dec1araciGnes en
los- datos que deben figurar en: los doculllentos a que se refieren
las disposiciones ('n vigor.

Córdqba. ,m de septiembre de 1971.-El Delegado provincial,
Fernando Carbonell.-l1.546"C.
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Cuati'im..estresAsignaturas

Asignaturas Cua:-trjmestn~s

Psicología diforencíal
Teoria y desarrollo de laperso~

nalidad
Psicología del aprendizaje ...
Desarrollo de la motricidad y

sus trastornos .. ,.. » ..

Psicolingüistica y trastornos del
lénguaj€l , ,..

Cllrso o clirsos monognMicos

Quinto curso

Psicología clínica 0>.

Psicologia genética .
Psicología dinámica < ••••••

Problemas de la práctica. PSicD-
pedagógica ;, .

Métodos de reeducación .
Curso o cursos monográficos .

Asignaturas

Antropología ...
Teoría del conocimiénlo
Curso monográfico de Historia

de la Filosofia
Curse monográfico de Historia

de la Filosofía
e ursa o cursos monogi'itncos

DEChE--j"O 2/1911{}71, de 28·de cctubre, por el que
se indulto del resto de la pena que le falta oor
cumplir a Jesús Gigosos' Robles.

Vis1-od expediente deindlllto paÍ'tlcular de Jesús Gigosos
Robles>conde;)ado en Consejó' de Guerra Ordinario d_ Aviación,
celebradq enla plaza deMadr~d"pprSentencia de cuatro de
noviembre, de, mil novecientos setenta, a la'pena de cuatro años,
90S me~es y un diade presidio inenor,coino autor de un delito
de hurtpde: uso de vehiculos _de mot(Ír, del articulo quinientos
dieciséJs bIS, párrafotl-"-rcero, del C6d~go :penal, en relación con
elarti-culo quinjentos q:uince, sQgundQ; del mismo Cuerpo legal,
y teniendo en cuenta que' lleva cumplida' más de la mitad de
la peua,'impucsta y las deinas circunstancias que concurren en
los'hechos;

VistoS el Código de Justicia Militar, la Ley de dieciocho de
(aniade milpchoclen tos setenta. reguladora de la gracia de
indulto:, y el Decrétbdeveintidósde> abril de mil novecientos
treinta y och-o;

De· acuerdo con el pai<ecer dalFiscal Jurídico Militar de la
Primera-Regjón Aérea, de la AutotídadJudicial de la citada
Hegióny del Fisenl Togado y<de- la Sala de Justicia del Consejo

El Departamento. fijará cada año; 'con la antél~i1:ión... n~ces;a
ria, . los titulas exactos y distribución .. de.los-.cur'so's:lllonogra
fieos, entre los cuales figuraransiempre.qlle ~ea"posible la
Historia de la. Psicología, Antropologia,' Eticá,' Psiqolog'íi:t de la
Educación y Orientación Escolar. ','.> ", ." '.'.",

Estos. cursos, previa autorizaciqn;del:PElpart~:unElntoi,podnin
ser total o parcialmentesllstítuídospara cadaa:lumno p(lr ma
terias de otra Sección o Facultad:

A lo largo del quinto curso o después de &.], ,totI-oal1;i.mno
que .. aspire a ingresar en el ciclo del Doctprad0 o,a'd;e,aicatse
a la docencia universitaria deberá realizar llllU' 'P~l,lebade

Licenciatura consistente en lapresentuGión, <.fe .una "JY1e.lnoria
sobre materia de la especialidad que. deberá ser discutida por
el· Tribunal correspondiente. ..,

TERCER CICLO

El cieJo del Doctorado, de'dcsGursos de duración.tend.l'á
coma fundamento. la. realización de. una .. tesis <+cO,l11:Pilñada .df,:l
COlTG' pondient0 grupo de materias teóricas y prácticas y tra~
bdjO'i complementarios, .

Lo digo a V. L para su conocimiento y erecto".
Dios guarde a V L
Madrid, 17 deseptiBmbr-e de, 19iL

VILLAR PALASl

n',lO .. Sr. Director géno'ql de Universidades 'e IhVéstlgación,

MINISTERIO DEL AIRE


